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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2018-00313 00  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARTHA SILVIA GAVIRIA RODRÍGUEZ Y OTROS 

DEMANDADA: 
ESE HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ,  
ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A. – SAVIA SALUD 
EPS 

LLAMADOS EN 
GARANTÍA 

ESE MARCO FIDEL SUAREZ  
LA PREVISORA S.A., 
SINDICATO NACIONAL DE TRAUMATOLOGÍA Y 
ORTOPEDIA TOA, SEGUROS DEL ESTADO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO A DICTAMEN PERICIAL  

 

Se incorporan al plenario el dictamen pericial rendido por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – UNIDAD BÁSICA DE 

BELLO el día 03 de diciembre de 2020. Obra en archivo 40 pág. 27 y 28. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 220 del CPACA y 

228 del Código General del Proceso, se corre traslado a las partes por el termino de 

tres (03) días hábiles, dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante 

solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse 

los errores que se estiman presentes en el primer dictamen. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
CM 
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Firmado Por: 

 

EVANNY  MARTINEZ CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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